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154)  RESPUESTAS DEL EXAMEN DEL AÑO 2014 
 

1)  d) La Constitución Española de 1978 consta, además del Preámbulo,  de 169 artículos distribuidos 
en un Título Preliminar y 10 Títulos numerados, 4 Disposiciones Adicionales, 9 Disposiciones Tran-
sitorias, 1 Disposición Derogatoria y 1 Disposición Final 

2)  d) El Defensor del Pueblo dará cuenta anualmente a las Cortes Generales de la gestión realizada en 

un informe, que  presentará a las mismas cuando se hallen reunidas en periodo ordinario de sesio-

nes, en el que expondrá el número y tipo de todas las quejas presentadas y de los resultados obteni-

dos en sus investigaciones, si las hubo. Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen, 

podrá presentar un informe extraordinario que dirigirá a las Diputaciones Permanentes de las Cá-

maras si éstas no se encontraran reunidas. 
3)  c) Artículo 229 Ley Orgánica del Poder Judicial: Las actuaciones judiciales serán predominante-

mente orales, sobre todo en materia criminal, sin perjuicio de su documentación 
4)  c) Existe CONSPIRACIÓN cuando dos o más personas se conciertan para la ejecución de un delito 

y deciden ejecutarlo. Si no se produce el acuerdo colectivo de ejecutar la infracción, no puede ha-

blarse de conspiración.. Las respuestas a) y d) se refieren a la provocación, aunque no se ajustan li-

teralmente al Código penal. La respuesta b) guarda relación con la proposición, aunque tampoco se 

ajusta a la literalidad del Código penal 

5)  c) El Código penal no estable exactamente cuáles son las circunstancias modificativas de responsa-

bilidad criminal, pero puede deducirse que la responsabilidad criminal se modifica atenuando o 

agravando la pena. Estas son las circunstancias atenuantes o agravantes. Pero la circunstancia 

mixta de parentesco también  PUEDE atenuar o agravar la responsabilidad, según la naturaleza, 

los motivos y los efectos del delito. Luego también es circunstancia modificativa de responsabilidad 

criminal 

6)  c) Esta respuesta se refiere a la legítima defensa 

7)  b) Los establecimientos polivalentes vienen recogidos en el Artº 12 del Reglamento Penitenciario y 

son aquellos que cumplen a la vez los diversos fines de los Establecimientos de preventivos, de pe-

nados y especiales. Es decir, son macrocentros en los que pueden ser ingresados tanto internos pre-

ventivos como penados e incluso aquellos internos que deben ser destinados a los Establecimientos 

especiales del Artº 11 de la LOGP 
8)  b) La L.O.G..P. establece en su artº 12 que los Establecimientos no deberán acoger más de 

350 internos por unidad, mientras que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos 
de las Naciones Unidas de 1.955 recomienda que el número máximo de internos por Esta-
blecimiento sea de 500. 

9)  d) Artículo 91.2: Serán destinados a Centros o módulos de régimen cerrado aquellos pena-
dos clasificados en primer grado que muestren una manifiesta inadaptación a los regímenes 
comunes. Las respuestas a) y c) se refieren a los departamentos especiales. Las dos pregun-
tas en las que se habla de preventivos no son correctas porque el régimen cerrado de los 
preventivos lo regula el Reglamento Penitenciario en su Artículo 96. 

10)  a) Las normas del Código del recluso constituyen severos modelos de conducta para los in-
ternos, normas establecidas para defender los intereses de los reclusos y en oposición a las 
reglas oficiales de la prisión. Por ello, deben actuar con precaución y cautela. 

11)  B) Es una pregunta-trampa, que pueda acertarse por eliminación de las otras tres respues-
tas que sí son competencia del Tribunal Constitucional. La verdadera función del TC es co-
nocer “Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades públicos relacio-
nados en el artículo 53. 2 de la Constitución”. 

12)  b) Se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, 4 a propuesta del Congreso 
de los Diputados por mayoría de 3/5, 4 a propuesta del Senado por la misma mayoría (ele-
gidos entre los presentados por las Asambleas legislativas de las Comunidades autónomas), 
2 a propuesta del Gobierno y 2 a propuesta del Consejo General del Poder Judicial 

13)  c) El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear 
ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una 
declaración de política general. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de 
la misma la mayoría simple de los Diputados 

14)  a) Cuando concurran atenuantes y agravantes, las valorarán y compensarán racionalmente 
para la individualización de la pena. En el caso de persistir un fundamento cualificado de 
atenuación aplicarán la pena inferior en grado. Si se mantiene un fundamento cualificado de 
agravación, aplicarán la pena en su mitad superior. Las respuestas b) y c) deben descartar-
se por lógica. 
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15)  a) Aumentar deliberada e inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causando a ésta pa-

decimientos innecesarios para la ejecución del delito. Es lo que se conoce como ENSAÑA-

MIENTO. Con esta pregunta se cubren de gloria, ya que hasta se tiene que distinguir entre 

sufrimiento y dolor. 
16)  c) La respuesta a) se refiere a los cómplices. La b) se refiere al inductor y la d) no tiene sen-

tido 
17)  a) La asignación de modalidad de vida se revisará en el plazo máximo de tres meses, se noti-

ficará al interno y se anotará en su expediente personal. Todas las modalidades de vida tie-
nen un plazo máximo de revisión de tres meses. 

18)  b) En su punto 1 establece que “Las normas de organización y funcionamiento de los Esta-
blecimientos de régimen abierto serán elaboradas por la Junta de Tratamiento y aprobadas 
por el Centro Directivo”. 

19)  b) No es investigación epidemiológica, sino criminológica “Realizar una labor de investiga-
ción criminológica”. 

20)  c) Creo que la opción incorrecta es la c), porque la conducta asertiva parte del respeto ha-
cia los demás y hacia uno mismo, planteando con seguridad y confianza lo que se quiere, 
aceptando que la postura de los demás no tiene por qué coincidir con la propia y evitando 
los conflictos de forma directa, abierta y honesta 

21)  d) Las otras tres respuestas son funciones del Presidente del Gobierno. Esta pregunta debe-
ría anularse, ya que la Ley del Gobierno es la 50/1997, no la 5/1997. 

22)  a) Los Órganos Directivos (entre los que se encuentran los Delegados del Gobierno) serán 
nombrados y separados de sus cargos por Real Decreto del Consejo de Ministros, a pro-
puesta del titular del Ministerio, excepto los Subdirectores Generales que serán nombrados 
y cesados por el Ministro o Secretario de Estado del que dependan, los Delegados del Go-
bierno que son nombrados y cesados por Real Decreto del Consejo de Ministros, a pro-
puesta del Presidente del Gobierno y los Subdelegados del Gobierno, que son nombrados y 
cesados por libre designación del Delegado del Gobierno. 

23)  c) Según el Artículo 147 de la Constitución española “... Dentro de los términos de la pre-
sente Constitución, los Estatutos serán la norma institucional básica de CADA Comunidad 
Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará como parte integrante de su ordenamiento 
jurídico...”. Por otra parte, los Estatutos de autonomía se deben aprobar por las Cortes Ge-
nerales mediante Ley Orgánica. No existe la Ley Orgánica autonómica. 

24)  c) Las respuestas a) y d) serían correctas si el tiempo fuere superior a cinco años. La b) si el 
tiempo fuere superior a 8 años. 

25)  d) La Ley Orgánica 15/2003  suprime la pena de Arresto fin de semana y a su vez crea la 
pena de localización permanente. Esta pena tiene una duración máxima de seis meses y el 
Juez o Tribunal puede ordenar su cumplimiento en un Centro penitenciario 

26)  c) Cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a cinco años, el Juez o 
Tribunal PODRÁ ordenar que la clasificación del condenado en el tercer grado de trata-
miento penitenciario no se efectúe hasta el cumplimiento de la mitad de la pena impuesta. 
En cualquier caso, cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a cinco 
años y se trate de los delitos enumerados a continuación, la clasificación del condenado en 
el tercer grado de tratamiento penitenciario no podrá efectuarse hasta el cumplimiento de la 
mitad de la misma: ……Delitos del artículo 183….. 

27)  c) Artículo 112 Reglamento Penitenciario: El interno podrá rechazar libremente o no cola-
borar en la realización de cualquier técnica de estudio de su personalidad, sin que ello ten-
ga consecuencias disciplinarias, regimentales ni de regresión de grado. En los casos a que 
se refiere el apartado anterior, la clasificación inicial y las posteriores revisiones de la mis-
ma se realizarán mediante la observación directa del comportamiento y los informes perti-
nentes del personal penitenciario de los Equipos Técnicos que tenga relación con el interno, 
así como utilizando los datos documentales existentes. 

28)  d) Si un interno clasificado en tercer grado no regresase al Centro penitenciario después de 
haber disfrutado de un permiso de salida o de cualquier otra salida autorizada, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 157.2( queda sin efecto el permiso y posibles consecuencias 
penales y penitenciarias), se le clasificará provisionalmente en segundo grado, en espera de 
efectuar la reclasificación correspondiente cuando vuelva a ingresar en un Centro peniten-
ciario. 

29)  a) La respuesta b) no es correcta porque sí hay excepciones como son los Establecimientos 
mixtos. La c) no es correcta porque los preventivos no tienen (exigencias de) tratamiento por 
el principio de `presunción de inocencia. La d) no es correcta porque debe ponerse en cono-
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cimiento del Juez de Vigilancia Penitenciaria, no del Ministerio Fiscal 
30)  c) Mediante la evaluación conductual se determinan algunos factores que originan la con-

ducta, se identifica a otras personas importantes relacionadas con el sujeto, las contingen-
cias que operan y los posibles problemas relacionados a la modificación de la conducta de 
interés también se consideran dentro de la evaluación de la conducta. Todo ello se controla 
mediante la economía de fichas. 

31)  c) La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y re-
querirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgánica. 

32)  b) El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá: a) 
Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones nor-
mativas con fuerza de ley. b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del 
ejercicio de funciones delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150. c) Por la ju-
risdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y sus normas re-
glamentarias. d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario. Esta respuesta 
no es correcta porque este control corresponde al Gobierno, no a las Cortes Generales 

33)  d) Artículo 152 CE: “En los Estatutos … y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre 
sus miembros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de Go-
bierno, la suprema representación de la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en 
aquélla”. No es correcta la respuesta a) porque es la representación ORDINARIA. En la b) 
la representación sería la SUPREMA. La c) es incorrecta porque el Presidente dirige el 
Consejo de Gobierno, pero no la Asamblea legislativa, que tiene su propio Presidente. 

34)  b) Artículo 88 CP:  “Los jueces o tribunales podrán sustituir, previa audiencia de las partes, 
en la misma sentencia, o posteriormente en auto motivado, antes de dar inicio a su ejecu-
ción, las penas de prisión que no excedan de un año por multa o por trabajos en beneficio de 
la comunidad…………” 

35)  d) Artículo 80.2 CP: El plazo de suspensión será de dos a cinco años para las penas privati-
vas de libertad inferiores a dos años, y de tres meses a un año para las penas leves y se fija-
rá por los Jueces o Tribunales, previa audiencia de las partes, atendidas las circunstancias 
personales del delincuente, las características del hecho y la duración de la pena. 

36)  d) Artículo 80.4: Los Jueces y Tribunales sentenciadores podrán otorgar la suspensión de 
cualquier pena impuesta sin sujeción a requisito alguno en el caso de que el penado esté 
aquejado de una enfermedad muy grave con padecimientos incurables, salvo que en el mo-
mento de la comisión del delito tuviera ya otra pena suspendida por el mismo motivo. 

37)  c) La respuesta a) no es porque debería decir “…cuando NO muestren…” La respuesta b) 
no es correcta porque lo que tiene que denotar es una personalidad agresiva, violenta y an-
tisocial. La d) no es porque las infracciones deben ser muy graves o graves 

38)  d) La respuesta a) no es correcta porque es creada en 1967. La b) tampoco es correcta por-
que la clasificación debe ser dudosa para los equipos técnicos, no para el Centro directivo. 
La c) no es correcta porque la reiteración es “por segunda vez”.  

39)  b) La respuesta a) es incorrecta porque esta definición se encuentra en el Artículo 59 de la 

Ley Orgánica General Penitenciaria, no del Reglamento Penitenciario. La c) no es porque 

el tratamiento abarca todo tipo de actividades. La respuesta d) no es correcta porque el tra-

tamiento será de carácter continuo y dinámico, dependiendo de las incidencias en la evolu-

ción de la personalidad del interno durante el cumplimiento de la condena. 
40)  d)  Según el Artículo 14 del TUE , el Parlamento Europeo ejercerá conjuntamente con el 

Consejo la función legislativa y la función presupuestaria. Ejercerá funciones de control po-
lítico y consultivo, en las condiciones establecidas en los Tratados. Elegirá al Presidente de 
la Comisión. 

41)  b) Artículo 235-236 TFUE: El Consejo Europeo estará compuesto por los Jefes de Estado o 
de Gobierno de los Estados miembros, así como por su Presidente y por el Presidente de la 
Comisión. Participará en sus trabajos el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exte-
riores y Política de Seguridad. 

42)  b) Para la legislatura 2014-2019 el número de representantes en el Parlamento europeo 
elegidos en cada Estado miembro será el siguiente: 96 corresponden a Alemania; 74 a 
Francia; 73 a Italia y Reino Unido; 54 a España; 51 a Polonia; 32 a Rumania; 26 a los Paí-
ses Bajos; 21 a Bélgica, Grecia, Portugal, República Checa y Hungría; 20 a Suecia; 18 a 
Austria; 17 a Bulgaria; 13 a Dinamarca, Finlandia, y Eslovaquia; 11 a Irlanda, Lituania y 
Croacia; 8 a Letonia y Eslovenia; 6 a Luxemburgo, Estonia, Chipre y Malta. En total suman 
751 eurodiputados (750 más el Presidente). 

43)  d) La libertad vigilada consistirá en el sometimiento del condenado a control judicial a tra-
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vés del cumplimiento por su parte de alguna o algunas de las siguientes medidas:   a) La 
obligación de estar siempre localizable mediante aparatos electrónicos que permitan su se-
guimiento permanente. …   h) La prohibición de residir en determinados lugares…… k) La 
obligación de seguir tratamiento médico externo, o de someterse a un control médico perió-
dico. 

44)  c) Las tres circunstancias calificativas del delito de Asesinato son ejecutar el hecho:  Con 
alevosía; Por precio, recompensa o promesa o  Con ensañamiento, aumentando deliberada 
e inhumanamente el dolor del ofendido.. Las otras respuestas pueden ser circunstancias 
agravantes genéricas de éste u otros delitos. 

45)  c) Es el tipo atenuado de delito de  Detención ilegal “Si el culpable diera libertad al ence-
rrado o detenido dentro de los tres primeros días de su detención, sin haber logrado el obje-
to que se había propuesto, se impondrá la pena inferior en grado” 

46)  b) Artículo 119 Reglamento Penitenciario: El seguimiento con aprovechamiento de las acti-
vidades educativas y formativas y, en general, de todas a las que se refiere el artículo ante-
rior se estimulará mediante los beneficios penitenciarios y recompensas que procedan.  Se 
expedirán a solicitud del interno certificaciones acreditativas de las enseñanzas, cursos o 
actividades desarrollados, que no deberán contener indicación alguna relativa a su obten-
ción en un Establecimiento penitenciario. 

47)  d) Artículo 112 Reglamento Penitenciario: Se estimulará la participación del interno en la 
planificación y ejecución de su tratamiento. Con este fin, el profesional del Equipo Técnico 
encargado de su seguimiento le informará de los objetivos a alcanzar durante el interna-
miento y de los medios y plazos más adecuados para conseguirlos. El interno podrá recha-
zar libremente o no colaborar en la realización de cualquier técnica de estudio de su perso-
nalidad, sin que ello tenga consecuencias disciplinarias, regimentales ni de regresión de 
grado. En los casos a que se refiere el apartado anterior, la clasificación inicial y las poste-
riores revisiones de la misma se realizarán mediante la observación directa del comporta-
miento y los informes pertinentes del personal penitenciario de los Equipos Técnicos que 
tenga relación con el interno, así como utilizando los datos documentales existentes. 

48)  b) Artículo 115 Reglamento Penitenciario: Siempre que el Centro Directivo autorice la 

constitución de uno de estos grupos, la Junta de Tratamiento que esté al frente del mismo 

asumirá las funciones que tienen atribuidas el Consejo de Dirección y la Comisión Discipli-

naria del Centro penitenciario, con exclusión de las que se refieran a los aspectos económi-

co-administrativos. 
49)  c) Las Direcciones generales de apoyo a víctimas del terrorismo y la de Política Interior de-

penden de la Subsecretaría del Interior. No existe la Dirección General de Instituciones pe-
nitenciarias (Secretaría General) 

50)  b) Actualmente existe la Subdirección General de Penas y Medidas Alternativas, pero no la   

Subdirección General de Medidas Alternativas y Coordinación territorial 
51)  c) Artículo 307 del Reglamento Penitenciario de 1981: una de las funciones del funcionario 

encargado de la Unidad de rastrillo es “  Cuidar que no entren ni salgan del Centro nada 
más que los funcionarios de la plantilla y personal autorizado”. 

52)  a) Comete tortura la autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo, y con el fin 
de obtener una confesión o información de cualquier persona o de castigarla por cualquier 
hecho que haya cometido o se sospeche que ha cometido, o por cualquier razón basada en 
algún tipo de discriminación, la sometiere a condiciones o procedimientos que por su natu-
raleza, duración u otras circunstancias, le supongan sufrimientos físicos o mentales, la su-
presión o disminución de sus facultades de conocimiento, discernimiento o decisión o que, 
de cualquier otro modo, atenten contra su integridad moral. El culpable de tortura será cas-
tigado con la pena de prisión de dos a seis años si el atentado fuera grave, y de prisión de 
uno a tres años si no lo es. Además de las penas señaladas se impondrá, en todo caso, la pe-
na de inhabilitación absoluta de ocho a 12 años. La respuesta b) guarda relación con el 
acoso laboral e inmobiliario. 

53)  d) Artículo 183 bis: El que a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología 
de la información y la comunicación contacte con un menor de trece años y proponga con-
certar un encuentro con el mismo a fin de cometer cualquiera de los delitos descritos en los 
artículos 178 a 183 y 189 (agresión, abuso o acoso sexual), siempre que tal propuesta se 
acompañe de actos materiales encaminados al acercamiento… Es el delito de abusos y 
agresiones sexuales a menores de 13 años. Cuando el acercamiento se obtenga mediante 
coacción, intimidación o engaño constituye una agravación de este delito. 

54)  d) Es injuria la acción o expresión que lesionan la dignidad de otra persona, menoscabando 
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su fama o atentando contra su propia estimación. Solamente serán constitutivas de delito las 
injurias que, por su naturaleza, efectos y circunstancias, sean tenidas en el concepto público 
por graves. Las injurias que consistan en la imputación de hechos no se considerarán gra-
ves, salvo cuando se hayan llevado a cabo con conocimiento de su falsedad o temerario des-
precio hacia la verdad. 

55)  d) Artículo 129 del Reglamento Penitenciario: El uso del ordenador y del material informá-

tico se regulará en las correspondientes normas de régimen interior y, en todo caso, queda-

rá prohibida la transmisión de cintas o disquetes y la conexión a redes de comunicación. 
56)  d) Son las cuatro causas básicas de la suspensión de la relación laboral especial penitencia-

ria 
57)  a) La autorización de los permisos (solamente pueden disfrutar los extraordinarios) de los 

penados clasificados en primen grado, en todo caso corresponde la Juez de Vigilancia Peni-
tenciaria 

58)  b) El Artículo 38 de la Ley 55/1999 contempla la segunda actividad para los funcionarios 
del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias y los del Cuerpo de Ayudantes de Insti-
tuciones Penitenciarias que vinieran ocupando puestos de trabajo en los centros penitencia-
rios en el área de vigilancia, pueden pasar a desempeñar, en las condiciones y con los re-
quisitos que se determinen, a su solicitud, otros puestos propios de sus respectivos Cuerpos, 
en la misma localidad, cuando cumplan la edad de cincuenta y siete años 

59)  c) La Ley 15/2014 establece cinco días al año de permiso por asuntos particulares a los fun-
cionarios 

60)  d) Es una de las materias prohibidas en el punto 2 del Artículo 37 del Estatuto Básico del 
Empleado Público en la negociación “La regulación y determinación concreta, en cada ca-
so, de los sistemas, criterios, órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la 
promoción profesional” 

61)  d) Las cosas robadas deben ser muebles y existir ánimo de lucro. El robo puede ser con 
fuerza en las cosas o con intimidación o violencia en las personas 

62)  c) Esta agravante desaparece con la Ley Orgánica 5/2010, la cual establece la responsabili-
dad penal por estafa de las personas jurídicas 

63)  b) Los daños causados por imprudencia grave en cuantía superior a 80.000 euros serán castigados 
con la pena de multa de 3 a 9 meses,  atendiendo a la importancia de los mismos. El delito de Daños 
causados por imprudencia grave sólo será perseguible previa denuncia de la persona agraviada o 
de su representante legal o por el Ministerio Fiscal cuando el agraviado sea un menor de edad, in-
capaz o una persona desvalida. El perdón del ofendido o su representante extingue la pena o la ac-
ción penal, excepto en los delitos o faltas contra menores o incapacitados, en los que los jueces o 
tribunales, oído el ministerio fiscal, podrán rechazar la eficacia del perdón otorgado por los repre-
sentantes de aquéllos.  

64)  a) El Equipo técnico debe informar, comprobando previamente los requisitos exigidos. La 
Junta de Tratamiento concede el permiso y el Juez de Vigilancia Penitenciaria y el Centro 
directivo autorizan, según los casos 

65)  d) Según su punto 4 “…si el interno tuviera que permanecer ingresado más de dos días, la 
prolongación del permiso por el tiempo necesario deberá ser autorizada por el Juez de Vigi-
lancia cuando se trate de penados clasificados en segundo grado o por el Centro Directivo 
para los clasificados en tercer grado”. 

66)  c) Se podrán conceder, previo informe preceptivo del Equipo Técnico, permisos de salida 
ordinarios de hasta siete días de duración como preparación para la vida en libertad, hasta 
un total de treinta y seis o cuarenta y ocho días por año a los condenados clasificados en se-
gundo o tercer grado respectivamente, siempre que hayan extinguido la cuarta parte de la 
condena o condenas y no observen mala conducta 

67)  b) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, con 

una duración máxima de 6 años.  Pero ojo, que el Estatuto Básico del Empleado Público 

contempla esta sanción solamente para el personal laboral. A los funcionarios se le aplica 

actualmente el Real Decreto 33/1986,en el que esta sanción también tiene una duración má-

xima de 6 años (hasta 3 por faltas graves y hasta 6 por faltas muy graves). 
68)  b) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios interinos 

comportará la revocación de su nombramiento, y que SÓLO podrá sancionar la comisión de 
faltas muy graves. Para el personal laboral se contempla la sanción de despido disciplinario 

69)  a) Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de exceden-
cia SIN tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y SIN que sea exigi-
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ble plazo de permanencia en la misma. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a 
la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho período a efec-
tos de antigüedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplica-
ción. Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por 
tres meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormen-
te, a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima. Durante los dos 
primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las retribucio-
nes íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 

70)  b) Los que ejecuten actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de otro modo promuevan, favo-
rezcan o faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotró-
picas, o las posean con aquellos fines, serán castigados con las penas de prisión de tres a 
seis años y multa del tanto al triplo del valor de la droga objeto del delito si se tratare de 
sustancias o productos que causen grave daño a la salud, y de prisión de uno a tres años y 
multa del tanto al duplo en los demás casos. 

71)  b) Faltar a la verdad en la narración de los hechos solamente se convierte en delito de fal-
sedad cuando el sujeto activo es una autoridad o funcionario 

72)  b) Los pagos que se efectúen por el penado por uno o varios de los delitos a que se refieren 
los artículos 368 a 372 se imputarán por el orden siguiente:1.º A la reparación del daño 
causado e indemnización de perjuicios.2.º A la indemnización del Estado por el importe de 
los gastos que se hayan hecho por su cuenta en la causa.3.º A la multa.4.º A las costas del 
acusador particular o privado cuando se imponga en la sentencia su pago. 5.º A las demás 
costas procesales, incluso las de la defensa del procesado, sin preferencia entre los intere-
sados. 

73)  b) La Junta de Tratamiento, con la antelación debida (con 2 meses de antelación al cumpli-
miento de las tres cuartas partes de la condena, o en su caso de las dos terceras partes, por 
analogía con los licenciamientos definitivos), iniciará el expediente Propuesta de Libertad 
Condicional de aquéllos penados que reúnan los requisitos necesarios. En todo caso, el ex-
pediente de libertad condicional deberá tener entrada ante el Juez de Vigilancia antes del 
cumplimiento de las 3/4 o 2/3 partes, debiendo justificar, en caso contrario, el retraso de su 
envío. 

74)  b) Artículo 196.2 Reglamento Penitenciario: cuando los servicios médicos del Centro consi-
deren que concurren las condiciones para la concesión de la libertad condicional por esta 
causa (padecimientos incurables), lo pondrán en conocimiento de la Junta de Tratamiento, 
mediante la elaboración del oportuno informe médico. Es lógico que se dirijan a la Junta de 
Tratamiento, porque es el órgano encargado de iniciar el expediente propuesta de libertad 
condicional  

75)  a) En caso de revocación, cuando el interno reingrese en prisión le será de aplicación el ré-
gimen ordinario, hasta que por la Junta de Tratamiento se proceda nuevamente a su clasifi-
cación 

76)  c) También son causa de la pérdida de la condición de funcionario la sanción de separación 
de servicio y la pena de inhabilitación 

77)  c) Para que por este motivo se pase a la situación de servicios especiales, el periodo deter-
minado debe ser superior a seis meses 

78)  a) Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la toma de pose-
sión deberán producirse en el plazo de tres días desde la notificación del acuerdo de comi-
sión de servicios; si implica cambio de residencia, el plazo será de ocho días en las comisio-
nes de carácter voluntario y de treinta en las de carácter forzoso. 

79)  a) Las autoridades o funcionarios públicos que meramente tomaren parte en el abandono 

colectivo o manifiestamente ilegal de un servicio público esencial y con grave perjuicio de 

éste o de la comunidad, serán castigados con la pena de multa de ocho a doce meses. Si no 

se produce un grave perjuicio, no estaríamos ante un delito, sino ante una falta administra-

tiva 
80)  d) La autoridad o funcionario público que se negare abiertamente a dar el debido cumpli-

miento a resoluciones judiciales, decisiones u órdenes de la autoridad superior, dictadas 
DENTRO del ámbito de su respectiva competencia y revestidas de las formalidades legales, 
incurrirá en el delito de desobediencia 

81)  d) Es el delito de prevaricación administrativa (Artículo 404), que en ningún caso tiene pena 
de prisión  

82)  c) La Junta de Tratamiento, previa propuesta del Equipo Técnico, podrá solicitar del Juez 
de Vigilancia Penitenciaria la tramitación de un indulto particular, en la cuantía que acon-
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sejen las circunstancias, para los penados en los que concurran, de modo continuado duran-
te un tiempo mínimo de dos años y en un grado que se pueda calificar de extraordinario, ….. 

83)  d) La creación de nuevas Unidades Dependientes se llevará a cabo mediante Orden Ministe-
rial o resolución autonómica equivalente, pudiendo venir propiciadas estas actuaciones por 
la suscripción de acuerdos o convenios de colaboración entre la Administración Penitencia-
ria correspondiente y otras Instituciones dedicadas a la resocialización de los internos. 

84)  b) Una vez recibida en los servicios de gestión de penas y medidas alternativas la documen-

tación, procederán al estudio y valoración de la situación del condenado y, en atención a la 

misma, elaborarán el plan individual de intervención y seguimiento, que se comunicará para 

su conocimiento al órgano jurisdiccional competente para la ejecución sin perjuicio de su 

inmediata ejecutividad. 
85)  b) Se encuentra excluidos en el Artículo 4 del Real Decreto Legislativo 3/2011 
86)  a) Los contratos menores (cuyo importe es inferior a 50.000 euros, cuando se trate de con-

tratos de obras, o a 18.000 euros, cuando se trate de otros contratos) podrán adjudicarse di-
rectamente. 

87)  b) La revisión de precios en los contratos de las Administraciones Públicas tendrá lugar, 
cuando éste se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 por 100 de su importe y hubiese trans-
currido un año desde su formalización.  En los contratos de gestión de servicios públicos, la 
revisión de precios podrá tener lugar una vez transcurrido el primer año desde la formaliza-
ción del contrato, sin que sea necesario haber ejecutado el 20 por 100 de la prestación. 

88)  c) Es la llamada malversación impropia, cometida por particulares (Artículo 435), entre los 
que lógicamente no se encuentran cuando actúan sobre sus propios fondos de inversión 

89)  b) Es el delito de los abusos en el ejercicio de la función pública, en la modalidad de Limita-
ciones a la libertad sexual. “La autoridad o funcionario público que solicitare sexualmente 
a una persona que, para sí o para su cónyuge o afín, ascendiente, descendiente, hermano o 
afín en los mismos grados, tenga pretensiones pendientes de resolución de aquél,…” 

90)  b) Se encuentra dentro del delito de Prevaricación judicial y lo puede cometer el Juez, Ma-

gistrado o Secretario Judicial culpable de retardo malicioso en la Administración de Justi-

cia. Se entenderá por malicioso el retardo provocado para conseguir cualquier finalidad 

ilegítima. 
91)  c) Cuando el Director considere que existen elementos de juicio suficientes para calificar la 

infracción como falta leve, se tramitará el procedimiento abreviado, que deberá resolverse 
en el plazo máximo de un mes desde que se inició 

92)  a) El plazo de cancelación es de seis meses para las faltas muy graves, tres para las graves y 
un mes para las leves, a contar desde el cumplimiento de la sanción. Estos plazos de cance-
lación pueden ser acortados hasta la mitad de su duración si, con posterioridad a la sanción 
y antes de completarse, el interno obtuviere alguna recompensa. Durante dichos plazos no 
se haya cometido nueva infracción disciplinaria grave o muy grave. Los plazos de cancela-
ción no se interrumpirá por la interposición de recurso contra una nueva sanción disciplina-
ria, cancelándose las anteriores si transcurren sus plazos de cancelación antes de  que la 
recurrida adquiera firmeza.  

93)  b) Artículo 242: …. el interno dispone de un plazo de 3 días hábiles a partir de la recepción 
del pliego de cargos para contestar a tales cargos por escrito o bien solicitar que quiere 
realizar su defensa verbalmente ante el Instructor, sin perjuicio del derecho que le asiste a 
presentar alegaciones y aportar documentos y otros elementos de juicio en cualquier mo-
mento del procedimiento anterior al trámite de audiencia. 

94)  d) Su objeto lo contempla en el Artículo 1: El objeto de la Ley del Voluntariado es promover 
y facilitar la participación solidaria de los ciudadanos en actuaciones de Voluntariado, en el 
seno de organizaciones públicas o privadas sin ánimo de lucro. La respuesta b) se debe eli-
minar por lo de “…de naturaleza pública”. La c) también se debe eliminar por lo de “…con 
ánimo de lucro”. La respuesta a) es muy ambiguano se refiere para nada al voluntariado. 

95)  b) El Artículo 9 de la Ley 6/1996 establece que: La incorporación de los voluntarios a las 
organizaciones se formalizará por escrito mediante el correspondiente acuerdo o compromi-
so que, además de determinar el carácter altruista de la relación, tendrá como mínimo el 
contenido siguiente: El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, 
que habrá de respetar lo dispuesto en la Ley del Voluntariado. El contenido de las funcio-
nes, actividades y tiempo de dedicación que se compromete a realizar el voluntario. El pro-
ceso de formación que se requiera para el cumplimiento de sus funciones. La duración del 
compromiso y las causas y formas de desvinculación por ambas partes.  
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96)  d) El Artículo 6.2 de esta Ley establece que “Se considera discriminación indirecta por ra-
zón de sexo la situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros 
pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo 
que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a 
una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y 
adecuados”. 

97)  a) La respuesta a) se refiere al delito de La realización arbitraria del propio derecho (Ar-
tículo 455), que se encuentra dentro de los delitos contra la Administración de justicia. Las 
respuestas b) y d) son delitos contra la Constitución del Artículo 529 y 508, respectivamente. 
La respuesta c) no viene contemplada en el Código penal 

98)  b) Las respuestas a) y c) tienen una pena específica, según el Artículo 469 del Código penal. 
Lo mismo ocurre con la respuesta d), según el Artículo 470.2 

99)  a) Dentro de los delitos contra la División de poderes, se encuentra el delito de Usurpación 
de atribuciones, una de cuyas modalidades (Artículo 509) es “El Juez o Magistrado, la auto-
ridad o el funcionario público que, legalmente requerido de inhibición, continuare proce-
diendo sin esperar a que se decida el correspondiente conflicto jurisdiccional, salvo en los 
casos permitidos por la Ley, será castigado con la pena de …”. 

100)  c) La prescripción de faltas significa que, transcurrido el plazo correspondiente, la falta no 
puede ser sancionada.  Las faltas disciplinarias muy graves prescribirán a los 3 años,  las 
graves a los 2 años y las leves a los 6 meses, contando el plazo de prescripción desde la fe-
cha en que se hubiere cometido la falta. La prescripción queda interrumpida desde que se 
hubiere iniciado el procedimiento correspondiente (con la entrega del Pliego de cargos), sin 
perjuicio de que el plazo vuelva a correr de nuevo si el procedimiento permaneciera parali-
zado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.  

101)  d) En cada caso concreto, la recompensa concedida y su cuantía, en su caso, se determinará 
por la Comisión Disciplinaria del Centro, atendiendo a la naturaleza de los méritos contraí-
dos y a cualesquiera otras circunstancias objetivas o subjetivas que pongan de manifiesto el 
carácter ejemplar de la conducta recompensada. La concesión de recompensas será anotada 
en el expediente personal del interno, con expresión de los hechos que la motivaron, expi-
diéndose a aquél certificación acreditativa de la recompensa si la solicitase. 

102)  d) El Artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria es el que regula la actividad del 
Juez de Vigilancia Penitenciaria y en su punto 2 establece sus funciones, entre las que se en-
cuentra “Aprobar las sanciones de aislamiento en celda de duración superior a catorce 
días”. Todas las demás sanciones graves y muy graves son aprobadas por la Comisión Dis-
ciplinaria o por el Director cuando es por falta leve. 

103)  d) La Ley Orgánica 3/2013 modifica tanto la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, como la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el sentido de que “De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos pro-
cedimientos en los que las alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones 
discriminatorias por razón del sexo, corresponderá al demandado probar la ausencia de 
discriminación en las medidas adoptadas y de su proporcionalidad”. Pero esta modificación 
no afecta al Código Penal, en el que se debe probar la culpabilidad por parte del acusador, 
no la inocencia por parte del acusado. 

104)  c) Artículo 7.2: Si el escrito de petición no reuniera los requisitos establecidos en el artículo 
4, o no reflejara los datos necesarios con la suficiente claridad, se requerirá al peticionario 
para que subsane los defectos advertidos en el plazo de quince días con el apercibimiento de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, notificándose entonces su 
archivo con expresión de la causa. 

105)  d) Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse presen-
te éste en el momento de entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de la misma cual-
quier persona que se encuentre en el domicilio y haga constar su identidad. Si nadie pudiera 
hacerse cargo de la notificación, se hará constar esta circunstancia en el expediente, junto 
con el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se repetirá por una sola vez 
y en una hora distinta dentro de los tres días siguientes. 

106)  c) Dentro de los delitos contra la Constitución se encuentra este delito “Cometido por los 
funcionarios públicos contra la libertad individual”, que exige que medie causa por delito, 
por lo que las respuestas a) y d) quedan eliminadas. La respuesta b) es claro que no puede 
ser porque no habría nada ilegal.  

107)  a) Son delitos conexos, según el Artículo 17 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: Los co-
metidos simultáneamente por dos o más personas reunidas, siempre que éstas vengan suje-
tas a diversos Jueces o Tribunales ordinarios o especiales, o que puedan estarlo por la índo-
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le del delito. Los cometidos por dos o más personas en distintos lugares o tiempos si hubiera 
precedido concierto para ello. Los cometidos como medio para perpetrar otros o facilitar su 
ejecución. Los cometidos para procurar la impunidad de otros delitos. Los diversos delitos 
que se imputen a una persona al incoarse contra la misma causa por cualquiera de ellos, si 
tuvieren analogía o relación entre sí, a juicio del Tribunal, y no hubiesen sido hasta enton-
ces sentenciados. Por lo tanto, la respuesta a) no se entiende delito conexo porque debe ha-
ber concierto previo. 

108)  d) Artículo 387: No se exigirá juramento a los procesados, exhortándoles solamente a decir 
verdad y advirtiéndoles el Juez de instrucción que deben responder de una manera precisa, 
clara y conforme a la verdad a las preguntas que les fueren hechas. Es decir, el procesado 
puede no decir la verdad en su defensa, sin que ello constituya ningún tipo de infracción pe-
nal 

109)  a) Conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, la 
norma general es que los internos serán separados en el interior de los Establecimientos te-
niendo en cuenta, con carácter prioritario, los criterios de sexo, edad y antecedentes delicti-
vos y, respecto de los penados, las exigencias del tratamiento. Sin embargo existen excep-
ciones, por ejemplo en cuanto al sexo al permitir en determinadas condiciones los departa-
mentos mixtos. En el caso de los menores, se establece en el punto 4 del Artículo 99 que 
“Los jóvenes menores de veintiún años sólo podrán ser trasladados a los departamentos de 
adultos cuando así lo autorice la Junta de Tratamiento, poniéndolo en conocimiento del Juez 
de Vigilancia”. 

110)  c) Los internos podrán formular directamente las peticiones o quejas o interponer recursos 
ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria en los supuestos a que se refiere el artículo 76 de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria. Se entregará al interno o a su representante recibo o 
copia simple fechada y sellada de las quejas o recursos que formule. Cuando el escrito de 
queja o de recurso se presente ante cualquier oficina de Registro de la Administración Peni-
tenciaria, una vez entregado al interno o a su representante el correspondiente recibo o co-
pia simple fechada y sellada, se remitirá, sin dilación y en todo caso en el plazo máximo de 
tres días, al Juez de Vigilancia Penitenciaria correspondiente. 

111)  d) En cada Establecimiento penitenciario existirán los siguientes órganos colegiados: Con-
sejo de Dirección, la Junta de Tratamiento, que tendrá a su disposición, como unidades de 
estudio, propuesta y ejecución, el Equipo o Equipos Técnicos necesarios, la Comisión Disci-
plinaria y la Junta Económico-Administrativa. Estos cuatro órganos colegiados sustituyen a 
la antigua Junta de Régimen y Administración  

112)  c) Todas las fechas y horarios corresponde fijarlos al Consejo de Dirección, según el Artícu-
lo 271 del Reglamento penitenciario, que establece las funciones del Comisión Disciplina-
ria, encontrándose entre ellas “Fijar los días en que puedan comunicar los internos y esta-
blecer los horarios de las comunicaciones especiales y de recepción y recogida de paquetes 
y encargos, así como de los recuentos ordinarios”. 

113)  a) La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde 
que se dictó el acto administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como 
interesados en el mismo. 

114)  b) Artículo 52 Ley 30/1992: Para que produzcan efectos jurídicos las disposiciones adminis-
trativas habrán de publicarse en el Diario oficial que corresponda (principio de publicidad). 
Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo establecido 
en una disposición de carácter general, aunque aquéllas tengan igual o superior rango a és-
tas (principio de inderogabilidad singular). 

115)  c) Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se presumi-
rán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se dis-
ponga otra cosa. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o 
esté supeditada a su notificación, publicación o aprobación superior. Excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de actos 
anulados, y, asimismo, cuando produzcan efectos favorables al interesado, siempre que los 
supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del 
acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas. La respuesta c) es 
incorrecta porque tiene excepciones. 

116)  c) Uno de los fines de la prisión provisional es “Asegurar la presencia del IMPUTADO en el 
proceso cuando pueda inferirse racionalmente un riesgo de fuga”, no del testigo. 

117)  c) Las respuestas a), b) y d) corresponden al sobreseimiento libre, ya que bien no existe deli-
to o no existe delincuente 

118)  b) Según la Disposición Final 2ª del Código penal ninguno de los delitos de prevaricación 
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corresponde enjuiciarlos al Tribunal del Jurado  
119)  b) Un funcionario del Centro será designado como Secretario por el Subdirector de Trata-

miento, que también será el secretario del Equipo Técnico y que actuará con voz, pero sin 
voto. Remitirá dentro de los 5 primeros días de cada mes al Centro Directivo una copia de 
las actas de las sesiones celebradas en el mes anterior por la Junta de Tratamiento 

120)  b) Los protocolos de los internos, que se abrirán con los datos de filiación de los mismos y 
constarán de 3 partes, que se diligenciarán, respectivamente, en las fases de detención, 
cumplimiento y reinserción social. La diligencia de ingreso corresponderá a la fase de de-
tención, que comprende desde el ingreso hasta la fase de cumplimiento, que se iniciará con 
un resumen que, previo al estudio de la documentación de la fase de detención, emitirá, co-
mo conclusión de ella el Equipo técnico. 

121)  b) Los Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas elaboran el plan de ejecución e 
informan al Juez de Vigilancia Penitenciaria sobre el cumplimiento de esta pena. Durante el 
cumplimiento de la condena, el penado deberá seguir las instrucciones que reciba del juez 
de vigilancia penitenciaria y de los servicios de gestión de penas y medidas alternativas y 
las directrices de la entidad para la que preste el trabajo. Al Tribunal Sentenciador sola-
mente se le comunicará cuando deje cumplida la pena. 

122)  a) Las comunicaciones con los Abogados y Procuradores solamente pueden ser suspendidas 
previa orden del Juez competente 

123)  d) Artículo 73 de la Ley 30/1992: El órgano administrativo que inicie o tramite un procedi-
miento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer su acumulación 
a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. Contra el acuerdo de 
acumulación no procederá recurso alguno. 

124)  b): El instructor podrá acordar la práctica de la prueba cuando la Administración no tenga 
por ciertos los hechos alegados por los interesados o cuando la naturaleza del procedimien-
to lo exija.  También podrá el instructor rechazar las pruebas propuestas por los interesados 
mediante resolución motivada cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias. 
En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya realización 
implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los 
mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. La práctica de 
la prueba debe efectuarse en un plazo que no puede ser superior a 30 días ni inferior a 10 

125)  a) Los estados de gastos de estos presupuestos se estructurarán de acuerdo con las siguien-
tes clasificaciones: La clasificación orgánica, que agrupará por secciones y servicios los 
créditos asignados a los distintos centros gestores de gasto de los órganos con dotación di-
ferenciada en los presupuestos, la Administración General del Estado, sus organismos autó-
nomos, entidades de la Seguridad Social y otras entidades, según proceda. La clasificación 
por programas, que permitirá a los centros gestores agrupar sus créditos y establecer, de 
acuerdo con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, los objetivos a conse-
guir como resultado de su gestión presupuestaria. La estructura de programas se adecuará 
a los contenidos de las políticas de gasto contenidas en la programación plurianual. La cla-
sificación económica, que agrupará los créditos (asignación individualizada de gasto) por 
capítulos separando las operaciones corrientes, las de capital, las financieras y el Fondo de 
Contingencia de ejecución presupuestaria. 

126)  a) Principio de agilidad: Este procedimiento judicial(Habeas Corpus) tiene que terminar en 

el plazo máximo de 24 horas desde que sea dictado el Auto de incoación (Artículo 7 Ley 

6/1984). 
127)  b) Sin perjuicio de lo establecido para los demás procesos especiales, el procedimiento 

abreviado se aplicará al enjuiciamiento de los delitos castigados  con pena privativa de li-
bertad no superior a 9 años,  o bien con cualquiera otras penas de distinta naturaleza, bien 
sea únicas, conjuntas o alternativas, cualquiera que sea su cuantía o duración,  excepto las 
causas por delito que corresponde su enjuiciamiento y fallo al Tribunal del Jurado. 

128)  b) Entre las circunstancias establecidas en el Artículo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal no se encuentran los delitos contra la libertad e indemnidad sexual. Si en estos delitos 
concurriera cualquiera de las otras circunstancias reflejadas en este Artículo (instrucción 
sencilla, delito flagrante,…) podría aplicarse el procedimiento rápido 

129)  b) También se efectuarán los recuentos extraordinarios que se ordenen por el Jefe de Servi-
cios, comunicándolo a la Dirección, teniendo en cuenta la situación existente en el Centro o 
departamento en que se haya de practicar la medida, así como el comportamiento de los re-
clusos afectados por la misma. Es lógico, ya que es una medida preventiva que hay que to-
mar “sobre la marcha”, aunque posteriormente se le tenga que participar al Director. 
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130)  c) Por contingencias comunes, los funcionarios percibirán el cincuenta por ciento de las re-

tribuciones tanto básicas como complementarias, como de la prestación de hijo a cargo, en 

su caso, desde el primer al tercer día de la situación de incapacidad temporal, tomando co-

mo referencia aquellas que percibían en el mes inmediato anterior al de causarse la situa-

ción de incapacidad temporal. Desde el día cuarto al vigésimo día, ambos inclusive, percibi-

rán el setenta y cinco por ciento de las retribuciones tanto básicas como complementarias, 

como de la prestación de hijo a cargo, en su caso. A partir del día vigésimo primero y hasta 

el nonagésimo, ambos inclusive, percibirán la totalidad de las retribuciones básicas, de la 

prestación por hijo a cargo, en su caso, y de las retribuciones complementarias.  
131)  a) El dinero de peculio es de su propiedad, por lo que con él puede hacer lo que considere 

conveniente, salvo las limitaciones de uso en el interior del Centro Penitenciario 
132)  d) El artículo 24de la Ley 22/2013 de Presupuestos Generales del Estado establece en su 

apartado B) que las pagas extraordinarias, serán dos al año, una en el mes de junio y otra 
en el mes de diciembre. Cada una de dichas pagas incluirá las cuantías de sueldo y trienios 
y del complemento de destino mensual que se perciba. Cuando los funcionarios hubieran 
prestado una jornada de trabajo reducida durante los seis meses inmediatos anteriores a los 
meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria experimentará la corres-
pondiente reducción proporcional. También establece en su apartado D) que el complemen-
to específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las que doce serán de percibo 
mensual y dos adicionales, del mismo importe que una mensual, en los meses de junio y di-
ciembre, respectivamente.  Ello significa en la práctica que en los meses de junio y diciem-
bre se percibirá una paga “extra”, que se compone del sueldo, trienios, complemento de 
destino y complemento específico. Es una pregunta-trampa, ya que en realidad también se 
percibe el complemento específico, pero no es lo que dice el apartado B, que es lo que se 
pregunta. 

133)  a) Todas las Administraciones Públicas deben presentar equilibrio o superávit, sin que pue-

dan incurrir en déficit estructural. No obstante, el Estado y las Comunidades Autónomas 

podrán presentar déficit estructural en las situaciones excepcionales tasadas en la Ley: Ca-

tástrofes naturales, recesión económica o situación de emergencia extraordinaria, situacio-

nes que deberán ser apreciadas por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados. No 

se le permite a las Corporaciones locales. 

134)  d) Transparencia (Artículo 6): La contabilidad de las Administraciones Públicas y demás 

sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, así como sus Presupuestos y 

liquidaciones, deberán contener información suficiente y adecuada que permita verificar su 

situación financiera, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sos-

tenibilidad financiera y la observancia de los requerimientos acordados en la normativa eu-

ropea en esta materia. A este respecto, los Presupuestos y cuentas generales de las distintas 

Administraciones integrarán información sobre todos los sujetos y entidades comprendidos 

en el ámbito de aplicación de esta ley. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Adminis-

traciones Públicas proveer la disponibilidad pública de la información económico-

financiera relativa a los sujetos integrados en el ámbito de aplicación de esta Ley, con el al-

cance y periodicidad que se derive de la aplicación de las normas y acuerdos nacionales y 

de las disposiciones comunitarias. Las  Administraciones Públicas suministrarán toda la in-

formación necesaria para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de las normas y 

acuerdos que se adopten en su desarrollo, y garantizarán la coherencia de las normas y 

procedimientos contables, así como la integridad de los sistemas de recopilación y trata-

miento de datos. Igualmente estarán sometidas a disponibilidad pública las previsiones utili-

zadas para la planificación presupuestaria, así como la metodología, supuestos y paráme-

tros en los que se basen. 
135)  d) El recurso de revisión es contra sentencia firmes y el de súplica contra resoluciones de 

los Tribunales de justicia 
136)  c) El Inventario General de Bienes y Derechos del Estado no tiene la consideración de re-

gistro público y los datos reflejados en el mismo, así como los resultados de su agregación o 
explotación estadística, constituyen información de apoyo para la gestión interna y la defi-
nición de políticas de la Administración General del Estado y sus organismos públicos. Es-
tos datos no surtirán efectos frente a terceros ni podrán ser utilizados para hacer valer de-
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rechos frente a la Administración General del Estado y sus organismos públicos. La consul-
ta por terceros de los datos del Inventario General sólo será procedente cuando formen par-
te de un expediente y de conformidad con las reglas generales de acceso a éstos. 

137)  c) Establece en su Artículo23: los Jueces son elegidos para un periodo de nueve años y no 

son reelegibles  

138)  c) El Estado de cumplimiento podrá convertir la condena impuesta, mediante resolución ju-

dicial o administrativa, por otra sanción (de distinta naturaleza) prevista en la legislación 

del Estado de cumplimiento para la misma infracción y que no agrave por su naturaleza o 

duración la sanción impuesta por el Estado de condena, pero no podrá convertir una san-

ción privativa de libertad en una sanción pecuniaria. En España no se permite la conversión 

de la condena impuesta por nuestros Tribunales  
139)  a) Este Reglamento no se encuentra vigente, salvo en los Artículos referidos a la redención 

de penas por el trabajo, por lo que pienso que se han extralimitado con esta pregunta. Es el 
antecedente inmediato a la Ley Orgánica General Penitenciaria y aún vigente en algunas de 
sus disposiciones. Consta de tres títulos, una disposición adicional, cuatro transitorias y una 
final. 

140)  a) El citado Capítulo V regula la  Información, quejas y recursos de los internos en Centros 
Penitenciarios en sus Artículos 52, 53 y 54. 

141)  c) El Artículo 20 del Reglamento penitenciario establece que “Los detenidos y presos ocu-
parán una celda en el departamento de ingresos, donde deberán ser examinados por el Mé-
dico a la mayor brevedad posible”. El Artículo 214 especifica que “Todos los internos, a su 
ingreso en el Establecimiento, serán examinados por un médico. El reconocimiento se lleva-
rá a cabo durante las primeras veinticuatro horas a partir del ingreso”. 

142)  B) el Artículo 54 de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece que "La Administra-
ción garantizará la libertad religiosa de los internos y facilitará los medios para que dicha 
libertad pueda ejercitarse". Por su parte, el R.P. en su artº 230 añade que "Ningún interno 
será obligado a asistir a los actos de culto ni de otro tipo de confesión religiosa, ni se limita-
rá su asistencia a los que organice la Iglesia, Confesión o Comunidad Religiosa a la que 
pertenezcan", " En los Centros podrá habilitarse un espacio para la práctica de los ritos re-
ligiosos”. La Confesión Religiosa deberá encontrarse legalmente inscrita en el Registro de 
Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia. 

143)  c) El Artículo 214 del Reglamento penitenciario establece que “A su ingreso, los reclusos 
serán visitados por el médico durante las primeras 24 horas a partir de su ingreso, exami-
nándolos con el fin de conocer su estado físico y mental, tomando las medidas necesarias en 
caso de enfermedades contagiosas o de perturbaciones mentales y observando las peculiari-
dades físicas o mentales de cada interno a efectos de la separación interior. Del resultado de 
este reconocimiento se dejará constancia en la historia clínica del interno y en el libro de 
Ingresos (el Reglamento Penitenciario de 1981 le llama Libro de Reconocimiento. 

144)  c) Según el Artículo 216: Cuando un interno se encuentre enfermo grave, se pondrá en co-
nocimiento inmediatamente de sus familiares o allegados y, para las visitas, si aquél no pu-
diese desplazarse a los locutorios, se autorizará a que uno o dos familiares o allegados pue-
dan comunicar con él en la enfermería del Centro. Cuando razones de seguridad lo aconse-
jen, la visita podrá estar sometida a vigilancia. El régimen de las citadas visitas será acor-
dado por el Director a propuesta del médico responsable. 

145)  c) Se le permitirá el traslado de sus pertenencias personales por un peso que nunca podrá 
ser superior a los 25 kilogramos (20 Kgs, si el traslado es en avión), siendo con cargo al in-
terno el traslado de todo aquel material que exceda del peso indicado. En casos excepciona-
les de internos sin medios económicos la Junta Económico Administrativa del Centro estu-
diará las posibles medidas a adoptar, que deberán ser aprobadas por el Centro Directivo. 

146)  b) Los recuentos ordinarios y extraordinarios se practicarán de forma que se garantice su 
rapidez y fiabilidad y sus resultados se reflejarán en parte escrito suscrito por los funciona-
rios que los hubiesen efectuado, que se dirigirá al Jefe de Servicios. Si se produce el relevo 
de dos funcionarios fuera del horario general, ambos efectuarán un recuento de comproba-
ción de internos, sin que sea necesaria la elevación de parte 

147)  d) El empleo de medios coercitivos es una medida excepcional, que sólo podrá ser admitida 

por indicación del facultativo y durante el tiempo mínimo imprescindible previo al efecto 

farmacológico que esté indicado, debiéndose respetar en cada momento la dignidad de la 

persona. Incluso en los supuestos que médicamente se considere que no hay alternativa al-

guna a la aplicación de los medios coercitivos la medida debe ser puntualmente puesta en 
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conocimiento de la autoridad judicial de la que dependa el paciente, dándose traslado do-

cumental de su prescripción médica. Por lo tanto, cuando se de alguna de las situaciones 

especificadas en el artº 45.1 de la L.O.G.P., deberá presentarse el facultativo de guardia pa-

ra indicar el tratamiento farmacológico adecuado. Los medios coercitivos solamente se uti-

lizarán cuando el tratamiento farmacológico no tenga un efecto inmediato o cuando sea 

preciso para la aplicación de este tratamiento. En ningún caso podrá aplicarse un medio 

coercitivo sin la presencia del facultativo. En todo caso se dará cuenta a la Autoridad judi-

cial de la que dependa el paciente 

148)  a) El Artículo 72 del Reglamento penitenciario establece que “La utilización de los medios 

coercitivos será previamente autorizada por el Director, salvo que razones de urgencia no lo 

permitan, en cuyo caso se pondrá en su conocimiento inmediatamente. El Director comuni-

cará inmediatamente al Juez de Vigilancia la adopción y cese de los medios coercitivos, con 

expresión detallada de los hechos que hubieran dado lugar a dicha utilización y de las cir-

cunstancias que pudiesen aconsejar su mantenimiento”. Es evidente que es el funcionario al 

que se le presenta el conflicto quien inmediatamente deberá tomar la medida adecuada y 

comunicarlos al Jefe de Servicios. Este comentario viene aclarado en el Artículo 71, que en 

su punto dos dice “Cuando los funcionarios, con ocasión de cualquiera de las medidas de 

seguridad enumeradas en los artículos anteriores, detecten alguna anomalía regimental o 

cualquier hecho o circunstancia indiciario de una posible perturbación de la vida normal 

del Centro, lo pondrán inmediatamente en conocimiento del Jefe de Servicios, sin perjuicio 

de que, en su caso, hagan uso de los medios coercitivos a que se refiere el artículo siguien-

te”. 
149)  a) La vigilancia exterior de los Establecimientos corresponde a las Fuerzas de Seguridad 

del Estado o a los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, las que, si bien en su 
organización particular han de regirse por las ordenanzas de su Cuerpo respectivo y estar a 
las órdenes de sus mandos naturales, en lo relativo a vigilancia y seguridad de los Centros 
Penitenciarios recibirán indicaciones de los Directores de los mismos. Una vez practicado 
el relevo, el Jefe de la guardia exterior deberá presentarse al Director o funcionario que le 
sustituya para informarle de las incidencias del servicio. De igual forma procederá cuando 
durante el servicio se produzca algún hecho que, por su importancia, deba ser puesto inme-
diatamente en conocimiento del Director del Establecimiento. 

150)  a) Esta pregunta va encaminada a que se sepa literalmente lo establecido en este Artículo, 
que establece: El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros ór-
ganos, tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los 
derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición de 
los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y procurar ante éstos 
la satisfacción del interés social. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de ór-
ganos propios conforme a los principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y 
con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad. 

PREGUNTAS DE RESERVA 
151)  a) Lo contento que se habrá quedado quien ha formulado esta pregunta por conseguir que la 

contesten los que verdaderamente llevan el programa oficial muy bien aprendido. Puede 
contestarse teniendo en cuenta lo establecido en el Convenio de Estrasburgo, con carácter 
general, en esta materia (Los gastos ocasionados al aplicarse el presente Convenio correrán 
a cargo del Estado de cumplimiento, con excepción de los gastos originados exclusivamente 
en el territorio del Estado de condena). Por lo tanto, los gastos suelen ser compartidos, y 
por ello se tendrá que llegar a acuerdos previos.  

152)  a) Todo se consigue con el Refuerzo: si con una determinada conducta el individuo consigue 
un resultado satisfactorio para él, la conducta queda reforzada y se repite hasta que consti-
tuye una estructura de comportamiento estable, quedando eliminado el estímulo 

153)  b) La respuesta a) no puede ser porque los fines de las penas privativas de libertad también 
pueden ser otros, como la prevención o el punitivo. La c) no es porque la reeducación y re-
inserción social es un derecho fundamental (Artículo 25.2) de los penados, no de todas las 
personas. La d) no es porque es un derecho fundamental, no subjetivo 
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